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Consultorio Jurídico Gratuito – Formulario de citación abogado de turno (MERCEDES).

Mercedes, …………….
Estimado Dr/Dra

De la Localidad de Mercedes
S__________/___________D

De mi mayor consideración:




Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de notificarle su designación para asistir el Consultorio Juridico Gratuito en la localidad de Mercedes el día indicado en el cuadro que sigue a continuación y en el horario de 9 a 12.
	
	
	
	





Se solicita que expresamente informe si utilizará la OFICINA DEL COLEGIO o su OFICINA PERSONAL (indique la direccion de la misma, en caso de que difiera del domicilio legal que figura en el cuadro).




Asimismo, le informo que en el día de su turno podrá ser designado -a pedido de Juzgado de Familia- para asistir en audiencia a la parte que se haya presentado sin patrocinio letrado, siempre que la misma NO sea carente de recursos. Dicha asistencia dará derecho a percibir los honorarios pertinentes a cargo del asistido.




IMPORTANTE: Tenga a bien consultar el PROTOCOLO DE ATENCION y el REGLAMENTO DEL CONSULTORIO JURIDICO GRATUITO que se remiten en archivo adjunto y se encuentran disponibles en el siguiente link: (completar link)



En caso de imposibilidad de asistir el día de su turno (cualquiera sea la causa) deberá informar los datos del abogado que lo reemplazará (Nombre completo, Tomo, Folio, Telefono y domicilio de atención) de inmediato al Juzgado de Paz y/o al Colegio. 


Agradeciendo su valiosa colaboración, quedo a entera disposición y saludo muy atentamente.

Dr. Marcelo G. Mendiola

Director del Consultorio Jurídico Gratuito

Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mercedes
	La presente se remite conforme el estado de su matrícula, legislación y reglamentación vigente.

LEY 5177 Art. 8 “El matriculado prestará juramento ante el Consejo Directivo… de patrocinar gratuitamente a los pobres.”
LEY 5177 Art. 22 “…La consultoría y asistencia jurídica gratuita son carga pública”
LEY 5177 Art. 25 Los abogados y procuradores matriculados en el Colegio quedan sujetos a las sanciones disciplinarias del mismo, por las causas siguientes: Inc. 6: Retardos o negligencias frecuentes o ineptitud manifiesta y omisiones en el cumplimiento de las obligaciones y deberes profesionales.”
LEY 5177 Art. 58 “Son obligaciones de los abogados… Inc. 2 Patrocinar o representar a los declarados pobres en los casos que la ley determine y atender el consultorio gratuito del Colegio en la forma que establezca el reglamento interno.”
REGLAMENTO Art. 7 “… será admitida la sustitución en su desempeño por otro matriculado en el Departamento sin otro requisito que la comunicación temporánea a las autoridades del Colegio. El Colegiado que no justifique su inasistencia a dos citaciones o no efectúe sustitución en su defecto se hará pasible de anotación sobre su conducta en su Legajo Personal y eventualmente sanción disciplinaria conforme lo previsto en los arts. 25 inc 6 y 28 de la ley 5177.”


Rev. 3

[image: image1.png]